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' - EljEátatüto vidente sobré Propiedad ..̂

"#e'2#'dé julio de 1,-929, en -su texto refundida-&u6Hca#é'<' 
el SO de abril de 1.930, establece las caracteres de pateo 

do les InwsnBaBbes de-'-tape #dr...?.str!̂
-par a&áétd obtener véntajae sobre lo ye canoó&do^ adm&tlbjQ,- 
do por? eobsi^Mléóte-carné patenteblea, las nuavaá á&smiRaá-#:' 
aparates, instrumentes, procedes de fabricación, etc.La - 
amplitud de conceptos previstos coma patentadles, ha llevá
do al legislador a aclarar (Rrc^.4€¡) que la enumeración - 
contenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa 
y no limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descu 
brimientos de tipo científico (Art9 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1.947, recogien 
do la Orden de 18 de noviembre de 1.935, confirma el*cr?tp 
rio legal de que también serán patentadles los instrumen­
tos, objetos, o partes de los mismos, que aporten a la --

***
función a que son destinados, un beneficio o efecto
y en definitiva que constituye una mejora sustancial sobre
le anteriormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en basa'^1
articulado que recoge los conceptos expresados, debe/c&hsi

* * *

derarse, que la invención a que se refiere la presentje.me-
#

moría, constituye una novedad industrial, con característi 
cas y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de . 
explotación exclusiva que por ella se solicita, premiado 
asi los méritos de quién aporta a la industria del país u- 
na mejora efectiva y precisamente comprendida éntre las - 
enunciadas por la Ley como patentadles, (Rrts. 46 y 47 en 
relación con él 171* en su hueva redacción afectada por la 
Orden de 18 dé noviembre d^ 1.S3S).



baños y aseos, lleva aparejada la necesidad de proVeer^ 
loa de medios de actuación eventual desde la c a r a  eon-

c á ^  áe los usuaries ,
L§g cerraduras automáticas de pomo ya preven inte­

grado en su interior el dispositivo de condena y de se­
guridad, al cuál se accede por medio de un elemento fi­
liforme o punzante que se introduce por un orificio pre­
visto al efecto.

Pero en las cerraduras convencionales de manivela 
se emplea como elemento de condena un pasador auxiliar 
mandado desde el interior del recinto, sin que exista, 
en los modelos conocidos, posibilidad de actuacióa-'á'esde 
el exterior. -' --

Para resolver este inconveniente la presente solici­
tud prevé que la barra-cuadradillo de accionamiento* ¿el 
dispositivo de condena, se prolongue hasta la cara cons- 
traria de la puerta a través de un caequillo, de la.mis­
ma sección que la barra, cuyo caequillo se resuelve-,en

- *
dicha cara de la puerta en una cabeza aplanada prosista
de una ranura, por la que puede hacerse girar con^ayuda+
de un atornillador o similar.

Un ejemplo de realización de lo expuesto se muestra 
en la hoja de dibujos adjunta en la que se muestra, en 
la figura única, un dispositivo de condena auxiliar al 
que se le ha provisto del dispositivo de seguridad rea­

lizado según el invento.

As/ tenemos los embellecedores -1- y -2-, vistos 
parcialmente en sección, donde el dispositivo de condena
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3- § acatado w  lineas de trazos^
ati^-vesado por la bar ra-easadradillo -4- solidaria por

-5?!?.-de- a¡ePiM3$a9á:̂jBL3P y,? #ê ? si oíase* 
'3B̂ â á¿â á̂  'é-"̂ ---eae<̂ áá3.o' ̂ 5^- rasael^o el 'e^srior ̂ e" la 
puerta y embellecedor en una cabeza plana -?-, provista 
de una ranura -8- a travos de la cual puede actuarse 
sobre ei dispositivo de condena por Medro de un atorni­
llador o similar.

Señalados con -9- y -10- se muestran las manivelas 
de actuación sobre la ce: .'adura normal.

De manera tan sencilla como la descrita en los pá­
rrafos precedentes, se onsigue incorporar ría condena 
convencional con dispositivo'de seguridad, aportando

+
todas las ventajas que ello conlleva en su aplicadióií a 
puertas de bañes, aseos y otros en que por su uso 'privado 
^sí es aconsejable.

20



10

18

ao

26

Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
oue antecede, es preciso insistir en que los detalles de - 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,- 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, besadas siempre - 
en los principios fundamentales de la idea, que son en osen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrip 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
s'áhre Propiedad Industrial, establece como rr patentables, 
en^u apartado tercero, "los cambios do forma, dimensiones 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a -

* * * * *pretexto haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la pnrotec
. **ci'ri del objeto patentado se refiere, se halla confirmado

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre --
ellas, como más determinantes, en las fecha 16 de óbYu- 
bre de 1?*H. 23 de enero 1959, 20 de marzo 1964 y otfá^?

Establecido el concepto expresado, en cuanto^ - 
la amplitud que debe darse a la protección solicitada** se
redacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de --
acuerdo con lo que se establece en el último párrafo del - 
¡apartado tercero del articulo 100 de la Ley, sintetizando 
ai las novedades que se desean reivindicar:

ÍOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen, el privilegio de explotación exclusi

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si-



is.- DISPOSITIVO DE SEGURIDAD PARA CONDENAS DE PUER­
TAS, caracterizado esencialmente por el hecho de que 
Da barra—cuadradillo de accionamiento del dispositivo 
de condena, se prolonga hasta introducirse en un cae­
quillo, de su misma sección, el cual presenta una cabe­
za aplanada que sobresale ligeramente de la superficie 
de largara contraria de la puerta, en cuya cabeza se ha 
previsto una ranura para ser accionada con ayuda de un 
atornillador o similar, al efecto de actuar sobré el 
dispositivo de condena desde el exterior de la puerta.

2^.- Se reivindica, por último, como objeto sobre 
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solici­
ta, "DISPOSITIVO DE SEGURIDAD PARA CONDENAS DE PUERTASS.

+Todo tal como queda descrito y reivindicado en"3a 
presente Memoria, que consta de seis hojas escritas-a 
máquina, y dibujos adjuntos.
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